
30090 Lunes 31 agosto 1992 BOE núm. 209

20575

I
i
!

RESOLUCION de 23 dejulto de 1992. del Centro Espanot
tU Metro/agio. por la que se autoriza la prorroga de ,apro
bacl6n de. modelo de balanza electrónica colgante•. con
dos Impresoras, modelo ~Plccola». fabrlcada por la firma
~Novatro"lc. Sociedad Andnima», con Registro de Control
Met1'Ológlco número OlaS.
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..RESOLUCION de 20 dejullo de 1992. del Centro Espanol
de. Metrologia. PO' la que Je autoriza la prórroga de apnr
bodón de, modelo de la ,báscula electrónica industrial.
modelo .L66•• fabricad<> PO' la jI,.",a .MoMaSoctedad
Coopel'tltWa Catalana Ltda.». con regisuo-de control metro
Idg/co número 0145.

VIsta la petición interesada por la Entidad .Mobba Sociedad Cco
perati..Catalana Ltda.>. domiciliada en caUe Col6n. 4 y 6. de Badalona
(Barcelona). en. soücitud de autorizaci6n de prorroga de aprobaci6n
de modelo número 91005. de la blIsouIa electr6nica industrial modelo
.L66•• aprobada por Resolución de 20 de febrero de 1991 ¡.801_
Oficial del Estado. de 16 de abril), el Centro Espaftol de Metrologia
del Ministerio de Obras Pliblicas y Transpo..... de aaIOldo con la
Ley 3111990. de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985 de
1.1 de septiembre, )r la Orden del Ministerio de Obraa Pliblicas y Urba
DISIDO de 28 de diCIembre de 1988. por la que se regu1an los .ins
tnunentos de ~e de tuncionamento no automáticolt, ha resuelto:

Primero.:-Autorizar la prórrop por un~plazo de validez de diez
ailOl a partir de la. fecha de esta Resolución. a favor de, la Entidad
éMobba; Sociedad Cooperativa Catalana Ltda.It. de la aprobación de
modelo número 91005. de la blIsouIa electrónica industrial, modelo
«L66). , ", .,:.'.,'.,

Se¡undo.-8iauen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU
raban en la ResOlución de aprobaci6n de modelo. .

Tres Cantos, 20 de julio de 1992.-El Presidente del Centro Espaftol
de Metro1otlla. Antonio Llanlén.Carratalá. :

VISta la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónim&). domiciliada en el poU¡ono industrial «Neinven. Derio (Viz·
caya), en solicitud de autorización de prorroga de aprobación de modelo
numero 88010 de la balanza electrónica colgante, con dos impresoras,
modelo «PiceoIa», aprobada por Resolución de 4 de marzo de 1988
(.8oIetin Oficial del Estado. de' 26 de abril). el Centro Espafiol de
Metrologia del Ministerio de. Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con la Ley 3111990. de 28 de diciembre; ellWl1De<:reto 161611985.
de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio 'de Obraa Pliblicas
y Urbanismo. de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan
los «instnm1entos de pe~e de funcionamiento no automáticOlt, ha
resuelto:

Primero.-Autorizar la pr6rroBa por un'plazo de validez de diez
aftas a partir de la fecha de. esta Resoluci6n, a favor de la Entidad
«Novatronic. Sociedad An6ninwo. de la aprobaci6n de modelo número
88010 de la balanza electrónica colpnte•.con dos impresoras. modelo
«Piccow.

8egundo.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU
raban en la resolución de aprobaci6n de modelo.

20578 RESOLUC10N de 23 dejulto de 1992. del Centro Espanot
de Metrología, por ID que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de balanza electrónica colgante. con
impresora. mode/o~Plccola». /4brfcada por la firma ~No
vatronic. Sociedad Anónima». con Registro de Control
Metrológico número 010S.

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima», domiciliada ene! poligono industrial «Neinven. Derio (VIZ
caya), en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
niunero 88011 de la balanza electrónica colgante. con impresora, mode
lo .Pioco1a>. aprobada por Resolución'de 4 de marzo de 1988 (.801_
Oficial del Estado. de 19 de abril), el Centro Espaftol de Metrologia
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con la
Ley 31/1990. de 28 de diciembre; el lWl1 Decreto 1616/1985. de
11 de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Pliblicas y Urba
nismo. de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan los 4CinS
trumentos de pe$lije de funcionamiento no. automático., ha resuelto:

Tres Cantos, 23 de julio de I992.-EI Presidente del Centro Espafiol
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá. .

RESOLUClON de 20 de julio de 1992. del Centro Espánol
de Metrología, por /a que se concede la aprobación de
modelo de la balanza electrónica industrial, modelo

. «50KI50». fabricado por la jirma-«Kubota Ltd. Japón» y
presentado por la Entidad «Cobas. Sociedad Anónima».
con Registro de Control Metrológico mimero 0107.

Vista la petición interesada por la Entidad «Cobos, Sociedad
Anónima», Con domicilio en calle CaJabria, números 236-240, 08029
Barcelona, en solicitud -de aprobación de modelo de la balanza electró
nica industrial, mode.lo «SOK150», el Centro ·Español de Metrologfa del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con fa Ley
3/1985. de 18 de marzo; el articulo 100 de la Ley 31/1990; de 28 de
diciembre«1 Real Décreto 1616/1985. de 11 de septiembre; la Orden del
Ministerio de Obras Púbticas y Urbanismo de 28 .de diciembre de 1988,
por la que se regulan los instrumentos de pesaje de funcionamiento no
automático, ha resuelto: .

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez-años, a partir de la fecha_de es~ Resolución a: favor de «Cabos,
Sociedad Anónima», de la balanza electrónica industrial, modelo
«50KI5OM-, cuyas características metrológicas son las siguientes:

Alcance máximo: 150 kilogramos.
., ,Alcance mínimo: 2,5 kilogramos.
, Escalón real: 50 gramos.

Escalón de verificación: 50 gramos.
Efecto' máximo s8straetivo de tara: -150 kilogramos.

.. Número de escalones: 3.000.
Clase de precisión: m
Tensión de alimentación: 9 Vcc.
Temperatura de funcionamiento: oe el + 40eC.

. Segundo.-El signo de aprobación -de modelo será:

.Mobba, Sociedad Cooperativa Catalana Ltdu. de. la aprobaciQn de
modelo número 91.004. de la bllsoula electrónica ind\lStrial, modelo
«L44t.-

. Se¡undo.'-Slguen vigentes los mismos condicionaDÚentos que figu.
raban en la Resolución.de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 20 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Espaftol
de Metrolosla, Antonio L1ardén Carratalá.

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobadón de
modelo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes
inscripciones de identificación eri su placa de características:
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Nombre y anagrama del fabricante.
Identificación del importador.
Denominación'del modelo.
Clase de precisión.
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forma: Máx-.
Alcance mínimo, en la forma: Mín -.
Escalón real, en la forma: d .....
Escalón de verificación, en la forma: e-.
Efecto -máximo sustractivo de tara, en la forma: T -.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación. .
fI;ecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo.
Indicación suplementaria: «Prohibido para la venta directa al

publico».-' "

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru
mentos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y presenta, en la memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de Metrología

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los
condicionamientos conte~idos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Tres Cantos, 20 de julio de 1992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.


